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5? REGION MILITAR

R.O n.°

Tengo el honor de remitir 

a V. testimonio deducido de 

la oausa anotada al margen a 

los efectos que procedan.

Dios guarde a V. muchos
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DILIGENCIA

PROVIDENCIA

s. s.

C. 6,587,129
3

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,___
novecientos cuarenta y.

._.de de mil

Huesca,__ ......................................de„í^±í:^:íí:^______ de mil
novecicn‘:os cuarenta y„...._______—

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el suinaTÍsiino^^.a£¿^^.2,^^. .. 
número _ ...........................................................................
por el delito
remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional______________________

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.
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JUZGADO INSTRUCTOR
D E

'responsabilidades POLITICAS

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a

Expte. n.o la Audiencia

y del Juzgado

V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

Contra Y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la- 
iniciación del expediente de Respon- .

vecino de
sabilidades Políticas contra el indivi-
dúo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V-. I. muchos años. 
fÍü/r'-&a^(rÓdel94j

El Juez Instructor,

i

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

HUESCA

^GOBIERNO 
S^DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

URGENTE

Ilmo. Sr.:

Expte. la Audiencia ■

y del Juzgado

Contra

vecino

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. 1. el adjunto testimonio 
de! - auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el’plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a VJ. muchos años.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

¿r GOBIERNO 
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DON lecrefario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

vecino

P,p Y FE: Que e
l Juzgado,

ha recaído el auto que dice así:

-3 í;v'

r' -i V'i r.v' lu ftyo novecientos cuarenta y
RESULTÁTs]DO:'“*que en víríuS^de orden ííe proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra .,roh . . O A
apareciendo del mismo j-.

díí íiLzO A 'i-

.'í-.ioaV'- y fuo 'íri -.iulo' i ■

- Xo lOt.T' • po'. 4o<:-

! :.r ■•••Op
o .X*O,.. dcw -• !*•

cío;
4-: J

. «r

* 1 
%

por ollon X ú- oetLü . ..;or

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n 0 tiene bienes Ají”.;' t

tíA.to .. f. .. .. :í’>OáV‘.-.iCÍ

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra c ■ cn-. l on»

í
Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 

simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de* Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. . r ■ r'r- 'y or -OTI
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fp.^>- ,j d’ 'r

rltf? d'* . ibíír:-.»
’ Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter

poner recurso, ha quedado firme.
• . XY .j^ara ou^^nste, cumpliendo cot lo

Juez Instructor de
.i d’,.' •jifS-’:

t^stimoí^ que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en
de de mil novecientos cuarenta y -

V.® B.“
El Juez Instructor,

el auto inserto mandado y a fin de remitir 
expido el presente

<5g-GOBIERNO¿g^DEARAGON
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D.5,261.01 5 >'

Diligencia.- Dojr cuenta a la Sala del anterior testimonio de auto de 
sobreseimiento. Hu^^sca doce de Julio de wi 1 novecientos 
cuarenta y tres.- Certifico.

Povidencia.— Hupsca docft de Julio de mil novedientos cuaxen—

Pintado
Pino

de Castro

Dada cuenta; únase a su rollo, acúsese recibo al

^Juzgado remitente y reg;istrese aa el libro correspondien-

Lo acordaron los Srs. del margen y rubrica el Sr 
Presidente de aue certifico.

Diligencias- Con la misma fecha se cumple lo anteriormente acordado, cer
tifico.

itfí GOBIERNO



anterior, por lecUra !ntc«ra y enlreía de copia lücfaí »

flrmai de aut certlfiOO»
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AUDIENCIA PROVINCIAL

. RESPONSABILIDADES POLITICAS

Por esíimarse es de la competencia de este 
'Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
iníormación relativa a Z).—
^asékinor, v*cíi:ü

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el ari. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Tebrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación <íue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios é^arde a V. S. muchos años.

- ’■ <5/. ^aez de Snslracdón de_

sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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DOíí JüóE GA’^íCI^.. ^i^pfento del '.‘rpl’riento de Trufartórl? IRlm. If
. no’ib-^ do^p los d© ©iooucion ?a .Tenfeensle roc:;iv: ¿n la

-roceai’’’ÍAnto '^umrrial^no O -diiv-xdLo óónt”S JO?L SUGHí 
pera ©1 cumpliinionto > oontencies

’’i^rfento dtil o ero torio 
:iím.

QtiSAT'On y do cruya causa l “ ". . _______  _ _ __ ixunuu
-do Ip '^Unta nogion MlUt r el Oficia Id do Infentorla CÚíraoSz/x"LO 

ÍER-n ico: 'S.xtí a los folios r 
ceñidamente-1? t'^í'^nscibon la a cueles dlonn a i:

tix© se inñloar n obran Icn actasoiones.luaioip le? ^ne

„ 9^*” la piczn do :'f.r.-.p;ozn o 4 de Julio Go 1C43.- Reunido al
onaeTo r e Guerra hG pinza nfirn ver v fnilar la cawie 1870-40 irs ’̂-rviáí, íto*’ 

los tr -ite ■ a© juiftlo «iníarlnligo J&Í.K BSiRCrGí O-VQ'LíOR po- ©1 axmcvto deli
to í5q auxilio n in *‘cbe'^ionj atondlna su locturn, infor-^ies del Mü'intorio rinoa?

de la Pefenga nanifost»ciónos del prooos^do, prenen'© onVl retz^ de la visto 
siendo Vocal Pojionto ©1 Oficiel Ifi HororiíMoo r;e3 '■.'reroo Jurláioo L;illt<'r 
'^uan c ^rlos TTidnlfo p í’.ape.t'^ cnirtcvnd**'’’ "'* '

HSSVL 'TTrpo IIoGIIOS H'OE¿i -OOó Y A ¿I ÍR p-^ClAR,* 
5ERCHÍI. Gil, AT^CR

tnbíio®
dol aí^O 1935,
con carretor voTur*:?rio

rto
el procesado on osta pausa ^QSS. 

hl5o '’e ^oso y ^■•aria. /ncturar•^^^zoci - 
)erad?T" irtg7.TTOriq iísaLií© -dista con '

o uAniRTino tornado fcoriado pt*rt© ©n los sucesos rrivoluaioiia-i os 
7 «rT__yL^ e .tí'do aquel pre.ito servicios d© fuardir^ airedo,

- . ;7aR ord'^nos do los dirirertoq TnF'’zlntas. Torao Tf.-^^ta en ’’
U de -ruocion do la ••‘•riaroros. da la Ipleslí. *,i hiór en ©-te hecbo pCT^ticincron 
^a^^.rero vreionoa ;,© distintas ideologías rnnndodos por ¿3 'Comité. d ia 82 

^^3?o3 dos elementos rojo? dftl pueblo p detener 
Palan'-iata líOn.! MAaCO TRUCO, no aonslpuiondolo, por brboT* hiido este dos

Pifia antes.-

COIJqI' loa reladonfldoa beoboa -•on constitutivos ’o un de3ito do cnzil
penado en ol párrafo 1» del artlaxio2 40 dol t^odlf^o d o 

"1^* í* del que es re-ponnab7o en concobo de autor, por pr-rtioiración 
aireóte n^teíial ' voluntarla al prooesrido J0>n5 BEKCHE a, JiUüií :;iKnw lU'preoier 

^’oobo punible lag oirounetenoiac atsnuantos d© e oase peil- 
ffroQidnd 7 esoaap trncoend© ele del delito nuo ©atableoe* elertioaee 173 do’’ "-en 
oionedo ^odiro.-

;pra3^ reaorva úo Ibs
o Less’ de y de 1‘ebeDro de 1059 • -•

586 a 594‘ de?.

aoiíSlj>'XAroOí Oxe Jegun lo estebleoido en ©lartioulo 219 a©i Cofiiro Castren
se y conflordante del penal Ordinario todo respor.sabl© oriminalnent-d© un --tentó 
o falte lo es también oivilvrent© -oor ^o rpo debe haocrso ex 
aooionoa pertieneentos e tenor ríe lo dipmesto ©n

4 '’rtifl'Jlo W1 -íl 174 177 181 e 1C5 586 a 594’ dolT odigo Go Ju..fclcia Jilitap,3’jg concordadtes 7- los certm d© gcne”f;l plica clon»-

' R'^IA: <Í1O c-obe condenar y condena el proccnedo lí RCRS
r»apcm«wMe en ocrcepto do aufcr.del delito de surilio‘aTr'í^bonón 

inte s tipif~cano concurriendo s oirounstanc ia? s t©r‘’&nfcestí'mbi'^n 'aenrlbnfSAr íi 5 «oc¡:orlaa^^alord>t3S«nt^on

!. ! e,-> ^ufrer*© durante el tlenpo e lo coií’enP, alúdelo
"'íA Ae?»'’üIT,rA ou-,p’luiente ol tofcei '’o lo Trialon i5r<ventlvc auA’ido por razón 
, 10 e<?te euse. 7 n cusnto R lan mpon'■eblMs-v 3 de oar-Cox civil, se fllnre con 

¡ . í xrroglo a la ley d© 8 de febrero 1939.-
—*’ ■»-,ITROóI: "1 do Guerra al flj^tor orto setenóla ha tenido en cuento lo disp-

?qSo^ 2?nen Circixlxir d© Presidercif de Gobierno de fr;cha 25 de onero de 19
l L9«o. sobre examene penes estimando ^no porood© prenone-^’ a ia ^oeriotJÍd?.<^ na
I lonmv.tpclon Te -ana h^puesta aln ondenado en site Causa .. ' “

I ASI po' esta nuestra santenolas lo pronunolamo 5 fljrtaaoa, ainoo rir.naa



a l“£rible-n.- .

AL G3*- ';xor5ü 1^1 '^onaejod.e C<^:orrí^ bs- íictíiLGo -fintenole- ooXií'<ent'=J^(^-o £^1 ixpo*’ 
oeypí'’o vO^’S 'L^LCTTC Gt^Jí- '.OH a la c'o CCTTO MíO '. -^.■. T* ISIüK U^'-YCíí conr'f'-út 
do un •■’-'lito '''^' aucillo a la rebelión, 3g .b»^ übsorvr-do loa tra-lte eaGnciaiel
en Ir. in -'inioolon 7 fc-llo de cnta oauaa la dolarf-clon do hfíáhoa proijEdos no Oífta. 
en coHor^ dicrcion-’nr.ní.fio^ba con -lo do ' o'a autos^jie ¿k*nprendo • nrobotPí»- • 

'1*0 rí^aolvcc.« .,nrego'-'n 51do .-íuIÍo .áe.l?óli“ S'i “■udltoiv lio ,;lblo ae^-julo y ru* 
trieníc* *

AL d.t,- 15x1 2r.r)'.ror.a lo do i-t.ün'jo do W41.- l’o fcoii roiir.íce''- con el ñreood'.abe 
Dictx’.men-ndo ni -^u'dl'ór ^-r por nua propico •?uná!'.:ticníoü- ‘ prnebo ls sontonclr íU.clirdí 
por el/’-oP-aejo gie viato y fr' gíIo Ir jr^-'.'ento oc.useRespecto n a
otno-*^!^ de ,3r nor/encin T por ■lo3'^pn.'’o-nioy í>xniifi-ír.‘iGX'/:oa_^ .pnc ni ■“u^líor ^en<me * 
en cu dicta^inn no procodo nori.TÍut'r-r la. poní; Irruxioata*- II - íT.ir'/ L»— oixc-^trl
Mo. r’i'hTlcrdo-

(
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Expediente

J3

ca
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S? 9

lá

e> •íí
e

3

** <s

En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabnidades Políticas <lue procedarv 
contra g.
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

1/ — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que ten^a amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de- 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que» 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará doS'peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen, los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4. ̂  — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seéún la tasación que^ 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiáos.

3 S ’ Todas estas diliéencias son de carácter uréente y
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

.£ Dios éuarde a V. muchos años,

^GOBIERNO 
ARAGON
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JÚL Jóáls ALCíkL'DE PR.'.íISl DH2?T3 D3L’

a.''''L. j.i.1.11 i'’r¡u £ ■¿JRd.LÍA j-h. 3-íL.

C;íki-L4.’i^’iGU: Q’.i^ nti ¿os los renartl- 
ío" “r tos in.ít jca 3’ £J'3Ír¿-n d« -Uilí.vicios y ool 
Inr.-í cnrj*:-.s--jndj.ul a.¡o 19¿';6, no aparr- 
0*=^ '.■‘fi 1^-s s.''-o= [‘if.'Ca a-?uc\iti4 añil la rada a
qn -yr-- -¿s JC'':‘3 B láKCfyJ C*--3/urtvHy constando por 

•-.•ip’: Irídoa nUo corrosronden al inta- 
,5-A,-... in yr . vj.^ ‘'amona, lu 'litad'da los bi^n«s 
-■i • J t-^:

±'a¿o 'ii Crt.3 B*" oTICaq, sitss 
l<'.v -.lor; i.j.-'.s da Jocarra, 

hío _xV i<r*rirrp] cnri 
'■in 'líe d-do i‘b? 'I. 
j03 FII'C_-i.3 '
nadas a cas-!-' ”b Itli r? ón y 
corral rAs-'-’‘^ct ■’.'”a»-:’---:ite, en. 
calle bolana^ c •■ j/q'íido de

i:?9’17 Fta

. , . Bl’UÜ »,

Y para q>ie así conste a los efeceos de reí 
rnisif^n al'tTuzyado ,h:’n\oip‘-,l d" e.sta lócala d.ad’ 
que lo inter*^.sa, eTfti>--ndo «j. cr-^sente en Pe
ralta de..xa '^■•'1 a veintitrés dn iwiorzo d^ mil

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Conspc’.iJantA «TI escrí’-’l üni 
corrítía infox‘rn‘=" snbr>- 

t'il-■■’■'qu« i‘’Og4A A.HCT-'IS Crt.3«í-
Mt-R, ^¿1 -J PA ífAqtgplA^ n’J 1 C •'

;../3n’l •’ p-í •■’Ae P^-AltRÍ 'a
.'.5 ’rTtT..-P ijrÍA í’inp-í p-.í^ti — 

Cíi a.i.'iíí "’H ¿AT-npp.,, íPt f't-'i .g't-:: ^-r' nf'' 
d-'--» a1 M ■■ '"'trn -’n i./'-nr •'. l- y ^í= <03 

pít 3 s::t-’-:iS -f i •;•. Cíii' ’ -J'•’••''Z-*., C.-

¿rj t .'-¿117 ’ i'..; b-,-
nr- ."j-’-'' L'it'reswdc* i!''' const;^ u a'

. •*'tr:is '••'•]?,~)-.í-r b >rj’- 
p/.n 1 ; . -Jr-i, la Cb'.*! ¿a ■••.■;- 

l'-.e ct-sí-i •■? ri’ipc/'}<. !,■■- :'■■--
•■•’bí- viJ:- Cpn qr« 5 C-b-^nt-A .5 '•• h» ; t,pi- 

terlorr.-“■'t - ;i';cr’t'’is y el trenaiA .-«i 
i■■’.ijo ,

-itfivn;,.. c;í ór.' Í'a--

R/ini cl'^-:l d’^
7 I L i-

^GOBIERNO 
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Correspondiendo a sn. escrito con 
fecha del 21 del actualdeVo participar a V. 
que el vecino de esta villa,José Berché Ca- 
samor no posee "bienes de ninguna clase,está 

con sus padres y una hermana,trabajando con 
ellos y le mantienen,residiendo todos en est 

villa.
Dios guarde a V. muchos años.

Peralta de la Sal 23 de marzo de 1943-

Sr. Juez Municipal de esta Villa de Peraltada la Sal
Sai GOBIERNO 

DE ARAGON
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Timbre móvil 

de

15 céntimos

y encargado del ¡Registro civil

CERTIFICO: Que al folio púmero
íi^ro z¿3(4.iír.éí.-.................... de la sección de nacimientos del Registro civil de mi

cargo, aparece inscripto el

que es hijo de ..............................................................■■lj....—-

y de D/ ...¿Su’/yggg^^S^ ........i...... i—u., ■■■ee. que nació a la3-¿;//fy>fe=

,-. del día de ............. -de lj?Zál„
Que es nieto por la línea paterna de D. ---------------------

.y deY por la materna d£LD...Z

Y para que conste^ los efectos de quintasj) expido la presente en ./^^íslZíSZ—
íí^.G£........... __ de C^22.qí^g:::............  ■ de mil

^^Z/Tí’.5?^iÍ’..£!/Z¿XZí?^2^

El Juez tnunicipa

'<=>*■

Ei Secretario.

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



En Barbastro a veinte de Mayo be mil novecientos cuarenta 7 tres»
. RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Kesponsabilídades

Políticas contra ¿Tose Berehe Casamon, vecino de Peralta de la ^al, 
apareciendo del mismo q_ue el inculpado -conio parte en los sucesos revoiu- 
cionarios de 1933» hizo guardias aricado, intervino en la aestruccion 
de la Iglesia y fue en unión de otros dos a detener a un falangista, 
sin que lo■lograran por haber huido dos dias antes, siendo condenado 

por auxilio a la rebelión a la pena de ocho ahos de prisión mayor y 

accesorias,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. 7 de las J. O. N. S., Cura 
Párroco 7 Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica 7 bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes ,habiendos© acredi
tado legalmente su insolvencia* . .

CONSIDERANDO: que en su virtud 7 de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Le7 de 19 de Pobrero de 1942,-dada la facultad que en el mismo se confiere a este J'uz- ' 
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Lev Y de la de 9 de ■- 
Febrero de 1959. . ... .

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expedienté de Responsabilidad 
Política seguido contra Jose Berche Gasamon,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
'•simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; 7 una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil 7 Jefe Provincial de F. E. T. 7 
de las J. O. N. S. de Huesca, 7a que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 

. Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de- 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó 7 firma el Sr. D. francisco. Marco Monton Juez Instructor de
Resporísabilidades Políticas de este Partido, (^Vjf©3?-prorroga de jurisdicción del de Taaa- 

, rite de Litera,doy fe»-*



JISCflLÍfl 0( Ifl flUDIEítCIfl PROVinCIAL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dicta do .por 0se Juzga
do, con fe cha 
en el expediente de Responsabilida-

contra

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal r e soluc i ón y na da tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca. de de 194

_?t. S^náiiacciin.

SS GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



-lí'qvXdeuaiíjt eince de .ulio de MI ni¿v«-
MUttü Gieiitos euurexitü. y tres.

«r, aAiüeres. -a preaedexite GomuiiieaGioh del
-r. x-iacal «n que se di por Uütii’ioudo dol 

auto diotiAdo por -.sto e/Uagado en el prooedente 
pedionte uñase al Mamo y habiéndose transcurri
do el plaao de ciño© dias sin interponer recurso 
aoiitrcA el, haaiendose firsie, reuiitariae los testi
monios que del mismo están aaordados en el ruf«rido 
uutof con atentas Gomuniaucionas en las que se inte 
rasará acuse de reeibo, para proeedex al archivw
de este expediente, librándose también la oportuna 
orden al inferior para la nctificaGion del auto al
inculpado.

_.G mando y firniu. «1 utiicr 
hcres v^avero -uea de ^natruoeián 
«ste -artido doy fe.

^on it.ariano 
ojaroianto de

wiligoneia. ^n el mismo dia se remiten los t ctime- 
nioa üon atentas aornunieaciones en los términos * 
acordados y también 1^.^ orden al inferior doy fe.

^GOBIERNO 
;8*DE ARAGON



JUZGADO. INSTRUCTOR URGENTE
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS 23

Expte, de la Audiencia

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

Y "Ydel Juzgado

vecino d Responsabilidades Políticas.

este Juzgado con
del
aúto de sobreseimiento^en el expe
diente, que. con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a 37. muchos años.

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal



1,331,938
¿<1

^GOBIERNO 
ARAGON




